
Í¡fr4 DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

COMETIDO A LA LOCAL¡DAD DE
RUCAPEQUEN DE DON ALBERTO NÚÑEZ
VERA PROFESIONAL GRADO 10, EMS

DECRETO ALCALDICIO NO 27 A7

Chillán Viejo,
3 0 l.üfl?rri

l.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades, refundida con sus textos modificator¡os, las
instrucciones contenidas en Ia Ley No 18.883, sobre Estatuto Adm¡nistrat¡vo, para funcionarros
Municipales;

CONSIDERANDO:
a).- Los Decretos Alcaldic¡o N' 3774 del Q510712021 y

3881 del 0910712021, mediante el cual se nombra y delega atribuciones a la Administradora
Municipal, respect¡vamente.

b).- Decreto Alcaldicio N" 10813 de fecha 3011212022 el
cual Designa a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, Profesional, Contrata Grado 7'del E.M.
Como Secretario lrilunicipal Subrogante.

c).- Decreto No 1 0807 de fecha 3Oh2l2O22 que aprueba
prorroga de nombramiento a contrata.

d).- La solicitud de cometido de fecha 2210312023 de la
Directora de Planificación quien solicita cometido para Don Alberto Núñez Vera, para ir a la
Localidad de Rucapequen el dia 2210312023, desde las 10:20 horas.

DECRETO:

[T

1.- AUTORIZA cometido para Don Alberto Núñez Vera,
para ¡r a la Localidad de Rucapequen el día _2210312023, Con el motivo de ida a Rucapequen
proyecto de pavimentos participativos y Gore Nuble Proyectos FRIL.

2.- Cometido sin derecho a viatico, solo devolucion de
pasajes,estacionamiento y/o combustible segun corrresponda.

3.- IMPUTESE el gas correspondiente al Subtítulo 22,

ANÓTESE, NOTIFíOUESE, REGíSTRES , COMU iou SEY RCHiVESE.
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VISTOS:

item 08, Asignación 007, del presupuesto municipal vigente.
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